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Bkd. Mlguel de Cervantes Saavedra 5971,
Pred¡o Santa Lu(íá,

Léóñ, Gto. C.P. 37490

sERvtcro DE ADMrNlsrnecró¡¡ TRTBUTARTA DEL EsrADo DE GUANAJUATo
suaolR¡cclóN GENERAL DE AUDtroRíR nscnl y coMERcto ExrERroR

olRrcclótr¡ REGIoNAt DE AUDtroRfn or courRcto ExrERtoR

«2024, 200 años de Grondezo: Guonajuato como Entidad Federotiva, Libre y Soberana»

«2024, 200 años de la designoción del primer Gobernodor del Estado de Guanojuato»

Ofi ci o : SATEG-04-05 -00-04844 I 2024.
Procedi m iento : PPAl1000O2l 23.

Expediente: CVV1100032/21.

Asunto: lnstructivo de notificación por estrados,

León, Guanajuato, a 06 de marzo de 2024.

C. Propietarioylo persona que le asista un

derecho legítimamente tutelado respecto

del vehículo de procedencia extranjera
marca Ford, modelo 1998, tipo Minivan,
línea Windstar Wagon, con placas de

circulación 630DSN, del Estado de Oregon,
de los Estados Unidos de América, color
gris, con número de serie
2FMZA514'WBC038s8.

Presente.

Vista el of¡cio SATEG-04-06-00-04843/2}24 del 29 de febrero de 2024, emitido por el Suscrito Juan

Carlos Juárez Torres, Director Regional de Auditoría de Comercio Exterior, de la Subdirección
General de Auditoría Fiscaly Comercio Exterior, del Servicio de Administración Tributaria del Estado

de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del
Gobierno del Estado de Guanajuato, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera

con número de expediente CW110003212L, de la cual se desprende, que en cumplimiento a la

sentencia de fecha 14 de diciembre de 2023, dictada por la Primera Sala Especializada en Materia
de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro del Juicio Contencioso
Administrativo Federal con número de expediente 987/23-EC1,-O1,-2, se pone a disposición el

vehículo de procedencia extranjera embargada precautoriamente, el cual consta de 8 (ocho) fojas
útiles por su anverso y reverso; se ordena la notificación por estrados del referido oficio; con
fundamento los artículos t6y 776, segundo párrafo,'fracción Vll de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, en vigor; artículos 1,2, primer párrafo, fracción 11,29,32y 1,44, primer
párrafo, fracción XXXIX y 157 párrafos quinto y sexto, de la Ley Aduanera en vigor; artículo 1 primer
párrafo, fracción I del Reglamento de Ley Aduanera, en vigor; artículos 7,12,'J.3, primer y segundo
párrafos y 38 del Código Fiscal de la Federación, en vigor; artículos 1 y 7 del Reglamento del Código
Fiscalde la Federación, en vigor; artículos L,10,'J.3 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, en vigor;
cláusulas PRIMERA, CUARTA, primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, primer párrafo,
fracciones l, inciso d)y Vlll y NOVENA del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal

Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato eñ vigor; Cláusulas Primera, Segunda, primer
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sERVIcto DE ADMtNtsrneclóm TRtBUTARIA DEL ESTADo DE GUANAJUATo

sugolR¡cctóN GENERAT DE AUDlroRía nscal y coMERclo ExrERtoR
olnecc¡ó¡¡ REGtoNAt DE AUDlroRía oe courRcto ExrERroR

«2024 200 qños de Grondezo: Guonojuoto como Entidod Federotiva, Libre y Soberono»

«2024, 200 años de ls designoción del primer Gobernodor del Estodo de Guonojuoto»

Ofi ci o : SATEG-04-05-00-04 844 I 2024,
Proced imi ento : PPAl1000021 23.

Exped i ente : CW LL0O032| 2t.

párrafo, fracción Xll, segundo párrafo, Tercera, primer párrafo, fracción l, Sexta y Décima Novena
del Anexo 8 de dicho Convenio, en vigor; artículo 80 de la Constitución Política para el Estado de
Guanajuato, en vigor; artículos 7,2, 8,13, primer párrafo, fracción ll, 18, primer párrafo, !9 y 24,
primer párrafo, fracciones ll, inciso b), y lX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de
Guanajuato, en vigor; artículos 1,2, primer párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll, 3, párrafo primero,
fraccíón V, y párrafo tercero, y 9, primero, segundo y tercer párrafos del Código Fiscal para el Estado
de Guanajuato, en vigor; artículos 'J.,2,3, primer párrafo, fracción lV, 4 y 85 del Reglamento lnterior
de la Secretaría de Finanzas, lnversión yAdministración, en vigor; artículos !,2,3, primer párrafo,
fracción lV y Vl, 4, 6, fracciones XVll, XXX Y XLl,'7, primer párrafo, fracción lll y 15 de la Ley del Servicio
de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; artículos 1-, 19, primer párrafo,
fracción lV, inciso fl, 23, 24, primer párrafo, fracciones Vl y XXl, 49 bis en relación al 40, primer
párrafo, fracciones Xll, XV, XVll, XLl, LXXI, LXXX y XCV y 50 del Reglamento lnterior del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; toda vez que esta autoridad ignora el
domicilio donde pudiera localizarse al propietario y/o la persona que le asista un derecho
legítimamente tutelado respecto del citado vehículo de procedencia extranjera o de sus
representantes legales; en consecuencia, se instruye a publicar el oficio SATEG-04-06-00-0484312024
de fecha 06 de marzo de2024, durante diez días hábiles en la página de lnternet de la Secretaría de
Finanzas, lnve y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato
(htt ps://notificaest .guana j.U-1to.gob.mx/Estrados/estrados.php), de conformidad con lo
dispuesto en el a párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de la Federación en vigor
ydeac 12, primer y segundo párrafo y 139 del mismo
ordena a la materia aduanera por disposición expresa
del

Torres.
de Comercio Exterior.

8lvd. Miguel de Cervantes Saavedra 5971,
Predío Santa [ucía,
teéfl, Glo. C.P.37490
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SERVIClO DE ADMIN¡STRACIÓN TRIBUTAR¡A DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECC]ÓN GENERAT DE AUDITORÍA TISCEI Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIóN REGIONAL DE AUDITORíN OE COUCRCIO EXTERIOR

«2024 200 años de Grondeza: Guanajuoto como Entidad Federotivo, Libre y Soberana»

«2024,200 años de lo designoción del primer Gobernador del Estodo de Guonoiuato»

' oficio: SATEG-04-06-00-0484312024,
Procedimiento : PPAl1000021 23.

Exped iente: CW1100032/21.

Asunto: En cumplimiento a la sentencia de fecha 14 de

diciembre de 2023, dictada por la Primera Sala

Especializada en Mater¡a de Comercio Exter¡or delTribunal
Federal de Justicia Administrativa, dentro del juicio

contencioso administrativo federal con número de

expediente 987/23-ECL-07-2, se pone a disposición el

vehículo de procedencia extranjera embargada
pretautoria me nte.

León, Guanajuato, a 06 de marzo de 2024.

Sergio Negrete Cabrera.

Domicilio para oír y rec¡b¡r notificaciones.
Calle Miguel Hidalgo, número 8, colonia La Muralla,
Romita Guanajuato

C. Propieta¡io vlo persona que le asista un derecho

legítimamente tutelado respecto del vehículo de
procedencia extranjera marca Ford, modelo 1998, tipo
Minivan, línea Windstar Wagon, con placas de

circulación 630DSN, del Estado de Oregon, de los

Estados Unidos de América, color gris con número de

serie 2 FMZA5145WBC03858.

Presente.

De conformidad con los Artículos Segundo y Tercero Transitorio del Decreto Gubernativo número
120, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones normativas del

Reglamento lnterior delServicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, publicado

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 130, Segunda Parte de fecha

01de julio de2022, en vigor, esta Dirección Regionalde Auditoría de Comercio Exterior, adscrita a

la Subdirección General de Auditoria Fiscal y Comercio Exterior, del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversíón
y Administración, del Gobierno del Estado de Guanajuato, es competente para tramitar y sustanciar

el procedimiento fiscalizador iniciado por la entonces Subdirección General de Verificación al

Comercio Exterior, por lo que en estricto cumplimiento a lo ordenado por la Primera Sala
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Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra 597I,
Pred¡o Santa Lu(ía,
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SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SUBDIRECCIóN GENERAT DE AUDITORíA TISCNI Y COMERCIO EXTERIOR

DIRECCIóN REGIONAT DE AUDITORíR O¡ COTVITNC]O EXTERIOR

«2024, 200 oños de Grondeza: Guonajuoto como Entidod Federotivo, Libre y Soberona»

«2024, 200 oños de lo designoción del primer Gobernodor del Estodo de Guanojuoto»

Of i ci o : SATEG-04-05-00-04843 I 2024.
Procedi m iento : PPA11000021 23.

Exped i e nte : cw LL000321 21..

Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa,
dictada en el expediente 987 /23-ECL-OL-2, en el cual se declaró la nulidad lisa y llana de la resolución
impugnada y se ordenó a esta Autoridad una vez firme la misma, proceda a la devolución del
vehículo de motor marca marca Ford, modelo 1998, tipo Minivan, línea Windstar Wagon, con placas
de circulación 630DSN, del Estado de Oregon, de los Estados Unidos de América, color gris, con
número de serie 2FMZASL45WBC03858, embargado precautoriamente con mot¡vo de la orden de
verificación de vehículos de procedencia extranjera con número de expediente CVV1100032/2L, a

la persona que acredite tener un derecho subjetivo respecto del mismo.

En ese tenor, esta Dirección Regional de Auditoría de Comercio Exterior, adscrita a la Subdirección
General de Auditoría Fiscal y Comercio Exterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado
de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración,
del Gobierno del Estado de Guanajuato, con fundamento los artículos 16y tI6, segundo párrafo,
fracción Vll, de la Constitucíón Política de los Estados Unídos Mexicanos, en vigor; artículos L,2,
primer párrafo, fracción 11,29,32 y 1,44, primer párrafo, fracción XXXIX y 1.57 párrafos quinto y
sexto, de la Ley Aduanera, en vigor; artículo 1 primer párrafo, fracción l, del Reglamento de Ley
Aduanera, en vigor; artículos t, 12, !3, primer y segundo párrafos y 38, del Código Fiscal de la
Federación, en vigor; artículos 1 y 7 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación, en vigor;
artículos 1, 10,1-3y t4, de la Ley de Coordinación Fiscal, en vigor; cláusulas PRIMERA, CUARTA,
primero, segundo y cuarto párrafos, OCTAVA, pr¡mer párrafo, fracciones l, inciso d) y Vlll y NOVENA,
del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el
Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del
Estado de Guanajuato en vigor; Cláusulas Primera, Segunda, primer párrafo, fracción Xll, segundo
párrafo, Tercera, primer párrafo, fracción l, Sexta y Décima Novena, del Anexo 8 de dicho Convenio,
en vigor; artículo 80, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en vigor; artículos L,
2,8,13, primer párrafo, fracción ll, 18, primer párrafo, t9 y 24, primer párrafo, fracciones ll, inciso
b), y lX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en vigor; artículos 1,
2, primer párrafo, fracciones Vll, Xl y Xll,3, párrafo primero, fracción V, y párrafo tercero, y 9,
primero, segundo y tercer párrafos, del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, en vigor;
artículos !,2,3, primer párrafo, fracción lV;4 y 85 del Reglamento lnterior de la Secretaría de
Finanzas, lnversión y Administración, en vigor; artículos !, 2,3, primer párrafo, fracción lV y Vl, 4,
6, fracciones XVll, XXX y XLl,7, primer párrafo, fracción lll y 15 de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; artículos 1", 19, primer párrafo,
fracción lV, inciso f\,23,24, primer párrafo, fracciones Vl y XXl,49 bis en relación al 40, primer
párrafo, fracciones Xll, XV, XVll, XLl, LXXI, LXXXII y XCV y 50 del Reglamento lnterior del Servicio de
Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor; le comunica lo siguiente:
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sERvtclo DE ADMINtsrRacró¡u TRIBUTARtA DEt ESTADo DE GUANAJUATo

sugorRrcqóN GENERAT DE AUDtroRÍa nscal Y coMERcto ExrERtoR
o¡Rrccrórrr REGToNAL DE AUDlroRít or corvleRcto ExrERtoR

«2024, 200 oños de Grondeza: Guanojuoto como Entidod Federativa, Libre y Soberano»

«2024 200 dños de la designación del primer Gobernador del Estodo de Guonajuoto»

Oficio : SATEG-04-06 -OO-04843 I 2024.
Procedi miento : PPA11000021 23.

Expediente: cw1100032/21.

l.- Mediante resolución contenida en el oficio SATEG-05-00-03-0036312O22 del 10 de

febrero de 2022, notificada legalmente el 17 de febrero de 2022,la entonces Subdirección

General de Verificación al Comercio Exterior, determinó a Sergio Negrete Cabrera un

crédito fiscal en cantidad de SZtg,Z80.01 (doscientos diecinueve mil setecientos ochenta
pesos 0U100 M.N.), así mismo, decretó que el vehículo de procedencia extranjera marca

Ford, modelo 1998, tipo Minivan, línea Windstar Wagon, con placas de circulación 630DSN,

del Estado de Oregon, de los Estados Unidos de América, color gris, con número de serie

2FMZA5L45WBC03858, pasaba a Propiedad del Fisco Federal con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 183-A, fracción lll de la Ley Aduanera.

ll.- lnconforme con la resolución anterior, el 02 de mayo de 2022,Sergio Negrete Cabrera ínterpuso
juicio contencioso administrativo federal en contra de la resolución mencionada en el párrafo

inmediato anterior, ante la Oficialía de Partes de la Primera Sala Especializada en Materia de

Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, quedando radicado con el

exped ie nte n ú mero 575 / 22-EC7-01-9.

!ll.- Posteriormente, por oficio SATEG-02-01-00-01237 /2023 del 27 de febrero de 2023,la Dirección

de lo Contencioso adscrito a la Subdirección General Jurídica del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato, hizo del conocimiento de esta Autoridad que mediante
sentencia del30 de enero de2023,la Primera Sala Especializada en Materia de Comercio Exterior

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, decreto la nulidad para el efecto de que la autoridad
demandada emitiera una nueva resolución en la se indique lo siguiente: L,- Determine la base

gravable del lmpuesto General de lmportación con base en un vehículo nuevo de características

equivalentes, es decir, un vehículo semejante en cuanto a marca, categoría, línea, prestigio

comercial, estructura y diseño físico; y 2.- Se abstenga de imponer sanción alguna por concepto de

incumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-041-SEMARNAT-2015. Dicha sentencia quedó

firme a partir del 31de marzo de2023.

lV.- lnconforme con dicha sentencia definitiva, Sergio Negrete Cabrera promovió ante el Juzgado

Decimosegundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito juicio de amparo

con número de expediente D.A. 212/2023, resolviéndose en fecha 08 de junio de 2023, en el sentido
de negar el amparo y protección de la justicia federal a Sergio Negrete Cabrera.

V.- Mediante oficio SATEG-02-07-0O-O4562/2023 del 10 de julio de 2023, la Dirección de lo

Contenciosos adscrita a la Subdirección General Jurídica del Servício de Administración Tributaria
del Estado de Guanajuato, reiteró que la sentencia del 30 de enero de 2023, en supralineas
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Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra 5971,

Predio Santa Luría,

teén, Gto. C.P. 37490
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SERV]CIO DE ADMIN¡STRACIóN TRIBUTARIA DEt ESTADO DE GUANAJUATO
SUBDIRECCIóN GENERAT DE AUDITORíI TISCEL Y COMERCIO EXTER¡OR

DIRECCIÓN REGIONAT DE AUDITORÍN O¡ COUTRCIO EXTERIOR

«2024, 200 años de Grondezo: Guanajuato como Entidod Federotivo, Libre y Soberono»

«2024' 200 oños de la designación del primer Gobernador del Estodo de Guanojuoto»

Ofi ci o : SATEG-04-06-00-04 843 I 2024.
Procedi m iento: PPAl1000O2l 23.

Exped ie nte : CW Lt00O32l 2L.

mencionada quedaba firme, por lo que, la nueva resolución debería notificarse a más tardar el 28
de julio de 2023.

Vl.- Mediante resolución contenida en el oficio SATEG-04-06-OO-L2432/2OZ} del 11de julio
de 2023, notificada legalmente el 13 de julio de 2023,la Dirección Regional de Auditoría de
Comercio Exterior, determinó un créd¡to fiscal en cantidad de 5244,343.59 (doscientos
cuarenta y cuatro mil trescientos cuarenta y tres pesos 59/100 M.N.), así m¡smo, decretó
que el vehículo de procedenc¡a extranjera pasaba a Prop¡edad del Fisco Federal, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 183-A, fracción lll de la Ley Aduanera.

Vlll.- lnconforme con la resolución conten¡da en el SATEG-04-06-OO-12432/2023 del 11 de julio de
2023, Sergio Negrete Cabrera presentó escrito ante la Oficialía de Partes de la primera Sala
Especializada en Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa el 21
de septiembre de2023, quedando radicado con el número de expediente987l23-EC1-01-2; seguido
en todas sus etapas procesales, la Primera Sala dictó sentencia el 14 de diciembre de 2023,
declarando la"nulidodlisoyllonodeloresoluciónimpugnado",ordenando"... queunovezqueel
presente follo quede firme proceda o devolver el vehículo de procedencia extronjero morco Ford,
modelo 1998, tipo Minivon, línea Windstor Wagon, con plocas de circuloción G30DSN, det Estodo de
Oregon, de los Estodos Unidos de América, color gris, con número de serie 2FMZAS14SWBC03B58 o
en su coso, el pago del volor de lq mismq a qu¡en acredite el derecho subjetivo poro ello y ocredite
su legal tenencia, en términos del artículo 157 de le Ley oduanero,,

lX.- En ese tenor, mediante oficio SATEG-02-01-00-0055t12024 del 20 de febrero de 2024, la
Dirección de lo Contencioso, de la Subdirección General Jurídica del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato, informó a esta autoridad, que la Primera Sala Especializada en
Materia de Comercio Exterior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por sentencia del 14
de diciembre de 2023 dictada dentro deljuicio contencioso administrativo federal con número de
expediente 987123-ECt-0L-2, resolvió declarar la nulidad lisa y llana de la resolución impugnada, la
cual, fue notificada a las partes el 08 de enero de2024, en el Boletín Jurisdiccional, misma que surtió
efectos de notificación el 11 de enero de 2024,la cua l, deberá considerarse firme a pa rtir del 01 de
febrero de 2024.

Bajo tales consideraciones, el vehículo de procedencia marca Ford, modelo 1998, tipo Minivan,
línea Windstar Wagon, con placas de circulación 630DSN, del Estado de Oregon, de los Estados
Unidos de América, color gris, con número de serie 2FMZA5745WBCO3858, embargado
precautoriamente dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera con expediente
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sERvrcro DE ADMrNrsrnRcróru TRTBUTARTA DEt EsrADo DE GUANAJUATo
SUSOIRECC¡ÓN GENERAL DE AUDITORíE ¡ISCRI. Y COMERCIO EXTERIOR

o¡Rrcclón REGtoNAt DE AUDtroRíe oe corurRclo ExrERtoR

«202$ 200 oños de Grandezo: Guonajuato como Entidod Federotivo, Libre y Soberono»

«2024, 200 oños de lo designación del primer Gobernodor del Estado de Gudnajudto»

Of ici o : SATEG-04-06-00-04 843 I 2024.
Procedimiento: PPA11000O2l 23.

Expediente : CW1100032/21.

número CW1100032/21, queda a disposición de quien acredite mediante documento idóneo tener
un derecho subietivo legítimamente reconocido sobre el mismo, y ño restituirlo simplemente a
quien le fue embargado, y que acredite el cumplimiento de las obligaciones en materia de
regulaciones y restricciones no arancelarias, ya que de no hacerlo, podría pasar a propiedad del
Fisco Federal, en términos del artículo 32, primer párrafo de la Ley Aduanera; hecho lo anterior, se
procederá la devolución materialdel mismo.

De acuerdo a lo anterior, resulta de puntual aplicación los precedentes establecidos por la Segunda
Sala de este alto Tribunal, en sesión privada del seis de mayo de dos mil nueve, mediante la cual
fue aprobada una Tesis de Jurisprudencia 57/2009:

"Lo onterior, en razón de que el emborgo precoutorio no sólo se actualizo con mot¡vo de los octuaciones
derivodas del despocho aduonero, sino igualmente procede con motivo de la verificoción de los merconcíos en
tronsporte o por el ejercicio de los facultodes de comproboción, cuondo lo autoñdod aduonero odvierta que se
ho incurrido en olguno de los conductas señolados en el ortículo 151 de lo Ley Aduonera; por lo que no en todos
los cosos se inicioró el procedimiento odministrativo en.materio oduanero d¡rectomente con el propietario de
los bienes, sino iguolmente con quienes tengon en posesión en ese momento los merconcías sujetos o revisión y
de los medios en que se tronsporten.

Lo onterior perm¡te estoblecer que serán los personas que ocrediten tener un derecho legítimamente tutelado
en relociÓn con los merconcíos que tengo en su poder lo outoridod oduonal, las que podrón solicitar su
devolución cumpliendo con los requisitos legales respectivos, puesto que su simple detentoc¡ón al momento de
su emborgo no constituye una rozón sólido que sirvo de bose poro devolvérselas.

Esto consideroción es acorde con el objetivo de lo propio ley, pues si éste consiste en lo verificoción de si los
merconcíos que ingresan ol poís cumplen con los exigencios que establece lo reguloción aplicobte, es decir, si se
encuentron legalmente dentro del territorio nocional, luego, no debe permitirse que seon rest¡tuidos o personos
que no acrediten tener un derecho legítimomente tutelodo de disposición sobre ellos, pues tol situoción sería ir
en contrq del objetivo mismo de la propia Ley Aduonero"

Ademós, si el origen del embargo precoutorio e inicio del procedimiento odm¡n¡strot¡vo en moter¡d aduonero lo
constituye la presunción de que la estoncio o tenenc¡a de los mercancíos emborgadas es ilegat, su posterior
devolución no puede ser a cuolquier persono, oun cuondo seo a lo que se le emborgoron los bienes, porque tol
situoción estarío en contraposic¡ón con lo intención iniciol del procedimiento oduonero cons¡stente en
comprobor si uno determinodo merconcío ingresó o solió del país cumpliendo con los exigencios que establece
lo regulaclón oplicoble, siendo lo procedente, en congruencio con el sistemo oduonero, devolverlos o lo persona
que ocredite su propiedod o legol tenencia, es decir, o la que le osisto un derecho subjetivo legítimomente
tutelodo en reloción con los merconcíos emborgodos.

Ahora bien, puede suceder que lo persono o qu¡en se le emborgan los merconcíos, seo quien legolmente tenga
un derecho de disposición sobre ellas y que, odemós, cuente o su fovor con uno resolución administrot¡vo o
judiciol firme que ordene lo devolución o el pago del volor de las merconcías emborgodos, o bien, que declore lo
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nulidad de lo resolución que determinó que la merconcía posó o propiedod del fisco federol, en este coso,

coincidird lo persono o la que se le emborgoron los bienes con lo que tengo derecho a su resorc¡m¡ento,

Sin emborgo, lo situoción descrito en el párrafo que precede no sucede en todos los cosos, debiendo prevalecer

lo conclusión de que en términos de lo estoblecido en el qrtículo 757 de la Ley Aduonero, lo persono que ocredite
tener un derecho subjetivo legítimomente recenocido en reloción con los bienes embargados, es o quien le osiste

lo prerrogotivo de que la outoridod se los devuelvo, pague o se los sustituyo con lo entrega de un bien con valor
similor (en este último caso solvo que se trote de merconcíos perecederos, de fdcil descomposición o de onimoles
vivos).

Tal conclusión es ocorde o derecho s¡ se tomo en consideroción que no en todos los casos lo resolución
odministrotivo o judiciol que ordene lo devolución o el pago del volor de las mercancíos o, en su coso, que declore
lo nulidad de lo resolución que determinó que lo merconcío posó o ser propiedod del fisco federol, se horó corgo
del tema relotivo o lo persono o quien le asisto el derecho de disponer de lo merconcía, motivo por el cual, uno
vez obtenido eso resolución fovoroble, los bienes embargados deben devolverse o lo persono que acredite,
med¡onte documento idóneo, tener un derecho subjet¡vo sobre ellos, es decir, que no se protege lo simple
detentoción que se tenío de los bienes, sino su propiedod o legítimo posesión.

Tales consideraciones dieron lugar a la siguiente jurisprudencia:

Registro No. 167259

Loca lización:

Novena Época

lnstancia: Segunda Sala

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
XXIX, Mayo de 2009

Página:141
Tesis: 2a,!, 5712009

J u risprudencia
Materia(s) : Administrativa

EMBARGO PRECAUTORIO DE MERCANCíAS CON MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA
ADUANERA. SU DEVOLUCIÓN O EL PAGO DE SU VALOR PROCEDE A FAVOR DE QUIEN COMPRUEBE TENER UN
DERECHO SUBJETIVO SOBRE ELLAS, Conforme al artículo 150 de la Ley Aduanera, se dará inicio al procedim¡ento
administrativo en mater¡a aduanera cuando las autoridades decreten el embargo precautorio de las mercancías y
de los medios en que se transporten por presumir su ilegal tenencia o estanc¡a en el país. Por su parte, el artículo
L57, párrafo cuarto, de la Ley citada prevé que el particular que obtenga una resolución administrativa o judicial
firme ordenando la devolución o el pago del valor de la mercancía o, en su caso, que declare la nulidad de la
resolución que determinó que aquélla pasó a ser propiedad del fisco federal, podrá solicitar al Servicio de
Administración Tributar¡a su restitución o el pago de su valor. Bajo este tenor, se concluye que el resarcimiento,
cumpliendo con los requisitos legales respectivos, procederá a favor de la persona que tenga facultades suficientes
para ret¡rar la mercancía del recinto fiscal, es decir, quien compruebe, mediante documento idóneo, tener un
derecho subjetivo legítimamente reconocido sobre los bienes y no restltuirlos simplemente a quien le fueron
embargados, Esta conclusión se apoya en los objetivos derivados de la propia Ley y del procedimiento
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administrativo en materia aduanera, consistentes en la verificación de si las mercancías que ingresan al país
cumplen con las exigencias establecidas por la regulación aplicable y se encuentran legalmente en territorio
nacional, por tanto, en congruencia con el sistema aduanero, deben restituirse solamente a las personas que
acrediten su propiedad o legal tenencia, esto es, a quienes les asista un derecho legítimamente tutelado en
relación con las mercancías embargadas.

Contradicción de tesis 6712009. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa
del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 29 de abril de
2009. Cinco votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Óscar Palomo Carrasco.

Tesis de jurisprudencia 57/2009. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de
mayo de dos mil nueve.

Por lo tanto, en caso de que la persona interesada tenga que exhibir ante esta autoridad algún
documento en un idioma distinto al español, con el cual, pretenda acreditar su derecho legítimo de
propiedad, se requiere que dicho documento se presente acompañado con su debida traducción al
español, acorde a lo dispuesto en el artículo 277 del Código Federal de Procedimientos Civiles
apl¡cado supletoriamente por disposición expresa del numeral 5 del Código Fiscal de la Federación,
en relación con elartículo 1, primer párrafo de la LeyAduanera.

De igual manera, se hace de su conocimiento que, de no ser retirado del recinto fiscal el vehículo
en cuestión, éste causará abandono a favor del Fisco Federal en dos meses contados a partir de la
fecha en que elvehículo queda a su disposición, es decir, a partir del día hábil siguiente a aquél en
que se notifique el presente oficio, conforme a lo dispuesto en el artículo 29, primer párrafo,
fracción ll, inciso c) y párrafos segundo y tercero de la Ley Aduanera, en vigor, pudiendo en
consecuencia pasara propiedad del Fisco Federal, acorde a lo previsto porel numeral32, párrafo
primero de la propia Ley Aduanera.

De conformidad, con el artículo 49 bis, en relación al numeral 40, fracción Xll del Reglamento
lnterior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, en vigor, notifíquese
personalmente el presente oficio al C. Sergio Negrete Cabrera en el domicilio señalado para tales
efectos; en caso de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en la legislación aplicable,
notifíquese por estrados atend¡endo al procedimiento señalado en el artículo 139 del Código Fiscal

de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo
L", primer párrafo de la Ley Aduanera.

Asimismo, notifíquese por estrados al C. propietario y/o a la persona que le asista un derecho
legítimamente tutelado respecto del citado vehículo, debiéndose publicar durante diez días hábiles
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en la pág¡na de internet de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del Gobierno del
Estado de G ua najuato https://notificaestrados.gua naiuato.gob.mx/Estrados/estrados.php de

conformldad con lo dispuesto por el artículo 134, pr¡mer párrafo, fracción lll, del Código Fiscal de

la Federación en vigor y de acuerdo a lo previsto por los numerales 12, primer y segundo párrafos
y 139 del mismo ordenamiento legal, aplicado de manera supletoria a la materia aduanera por

la Ley Aduanera, en correlación con lo dispuesto en el artículo
49 bis, en relación al 40, fracción Xll del Reglamento lnterior del Servicio de

Administració de Guayajuato, vigente, toda vez que esta autoridad ignora el
domicilio pietario ylo a la persona que le asista un derecho
legi ilo vehículo de procedencia extranjera, o sus

de Comercio Exterior.
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